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ANUNCIO 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans). 
 
Primero: Beneficiarios 
Todos los vecinos empadronados en Monistrol de Montserrat sin límite de edad. 
 
Segundo: Objeto 
Se organiza un concurso de coreografía de comparsas de carnaval con la finalidad de dinamizar i promover 
esta fiesta. Se procederá a seleccionar la comparsa que muestre la coreografía más elaborada y divertida de 
la fiesta y/o la que represente una de más original. 
 
Tercero. Bases reguladoras 
Bases reguladoras de la convocatoria del concurso de coreografías de comparsas del Carnaval 2023 
publicadas íntegramente en la página web municipal (www.monistroldemontserrat.cat) 
 
Cuarto: Premios 
Categoria:  Mejor coreografía 
Vale de 300,00 euros para una comida o cena en un restaurante de Monistrol de Montserrat (Can Ibars) 
Categoría: Reina del Carnaval 
Vale de 90,00 euros para una comida o cena en un restaurante de Monistrol de Montserrat (Restaurant La 
Barca) 
Categoría: Rey del Carnaval 
Vale de 90,00 euros para una comida o cena en un restaurante de Monistrol de Montserrat (Restaurant La 
Barca) 
 
 
Quinto: Plazo de presentación de solicitudes 
El plazo de inscripción finaliza el 18 de febrero de 2023 a las 23,59 horas. La inscripción se realizará 
cumplimentando el formulario publicado en la web municipal. 
 
Sexto: Otros datos de interés 
El concurso tendrá lugar el sábado día 25 de febrero de 2023, con motivo del desfile de Carnaval 2023: 
empezará a las 17: 00h. y finalizará antes de las 18:30h..  
Todas las personas que cumplan los requisitos de participación pueden optar a concursar, pero solo lo 
pueden hacerlo participando en 1 comparsa. 
Los menores de 16 años únicamente podrán participar acompañados de personas adultas y formando parte 
de la comparsa. 
 
Monistrol de Montserrat. 

 
El Alcalde 
 
Joan Miguel Rodriguez 

 
 
 


